
 
 
 
 
                                                                                                                          

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Informe de Actividades 

Cuarto Trimestre de 2025 

 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno es un organismo encargado de planear, coordinar 

y organizar el sistema de control y evaluación gubernamental, asimismo, inspecciona el ejercicio 

del gasto público del Estado y su congruencia con el Presupuesto de Egresos, además de 

impulsar la modernización de la administración pública. A continuación, se describen las 

actividades realizadas en este trimestre. 

 

DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN, CONTROL Y AUDITORÍA. 

 

Atención y Seguimiento de Auditorías. 

 

Auditorías realizadas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

Durante el cuarto trimestre de 2025 se dio seguimiento a tres acciones que derivaron en Pliegos 

de Observaciones del ejercicio fiscal 2023, correspondientes a la auditoría núm. 2013 

“Participaciones Federales a Entidades Federativas”. En particular, se revisaron las propuestas 

de solventación presentadas por los ejecutores del gasto, a fin de solventar los resultados con 

observaciones. 

Asimismo, se realizaron 32 reuniones de trabajo con titulares y personal administrativo de los 

entes públicos ejecutores del gasto, con el propósito de apoyar la integración y presentación de 

documentación complementaria que permita aclarar o justificar observaciones correspondientes 

a los ejercicios 2023 y 2024. 

De igual forma, se efectuó la notificación de cédulas de resultados finales y de observaciones 

preliminares de cinco auditorías consideradas para la tercera entrega de Informes Individuales 

de la Cuenta Pública 2024 programadas por la Auditoría Superior de la Federación, 

correspondientes a: 

• 1925. Cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera. 

• 1933. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

 

• 1935. Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública. 

• 1936. Participaciones Federales a Entidades Federativas. 

• 1937. Cumplimiento al artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Control y Auditoría. 

En cumplimiento a los artículos 13 fracciones I, IV X, XIII y XIV y 14 fracciones II, V y VI se dio 

seguimiento a las siguientes actividades: 

 

Auditorías Internas de Cumplimiento. 

 

a) Emisión de informes de resultados de las auditorías 2025 a Programas Federales del 

ejercicio 2024 

 

Se emitieron informes de resultados de auditorías internas de cumplimiento a Programas 

Federales del ejercicio 2024, correspondientes a: 

 

1. Secretaría de Finanzas: 

a. Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación  Básica. 

b. Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

2. Unidad de Servicios Educativos para el Estado de Tlaxcala: 

a. Programa para el Desarrollo Profesional Docente para Educación Básica. 

b. Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa. 

 

b) Emisión de informes de conclusión (2025) a Programas Federales del ejercicio 2024 

 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

 

Se emitieron informes de conclusión de auditorías internas de cumplimiento a Programas 

Federales del ejercicio 2024, de: 

 

1. Secretaría de Finanzas 

a. Programa Nacional de Ingles. 

b. Programa Fortalecimiento a los Servicios de Educación Especial. 

 

c) Inicio de auditorías internas de cumplimiento del ejercicio 2025 

 

Se iniciaron auditorías internas de cumplimiento del ejercicio 2025 en las siguientes entidades: 

  

1. Secretaría de Impulso Agropecuario. 

2. Secretaria de Bienestar del Estado de Tlaxcala. 

3. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

4. Patronato “La Libertad”, Centro Cultural de Apizaco. 

5. Patronato para las Exposiciones y Ferias de la Ciudad de Tlaxcala. 

6. Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala. 

 

d) Emisión de informes de resultados de auditorías internas de cumplimiento 2025 

 

Se emitieron informes de resultados de auditorías internas de cumplimiento 2025 a las siguientes 

entidades: 

1. Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

2. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Tlaxcala. 

3. Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa. 

4. Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda. 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

5. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Tlaxcala. 

6. Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

7. Instituto Tlaxcalteca para la Educación de Jóvenes y Personas Adultas. 

8. Instituto Tlaxcalteca de la Juventud. 

9. Universidad Intercultural de Tlaxcala. 

10. Universidad Tecnológica de Tlaxcala. 

11. Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco. 

 

e) Valoraciones de solventación e informes de conclusión de auditorías internas de 

cumplimiento 2025 

 

Asimismo, se emitieron valoraciones de propuestas de solventación e informes de conclusión de 

auditorías internas de cumplimiento 2025 para las siguientes entidades: 

 

1. Centro de Rehabilitación Integral y Escuela en Terapia Física y Rehabilitación. 

2. Secretaría de Infraestructura. 

3. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Tlaxcala. 

4. Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa. 

5. Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda. 

6. Consejo Estatal de Población. 

7. Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala. 

8. Archivo General e Histórico del Estado de Tlaxcala. 

9. Instituto Tlaxcalteca de la Juventud. 

10. Universidad Intercultural de Tlaxcala. 

 

 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

 

Auditorías Externas. 

Se notificaron valoraciones de propuestas de solventación respecto de observaciones 

determinadas en los Informes de Auditoría derivados de dictámenes para efectos de la Ley del 

Seguro Social, la Ley del INFONAVIT, sus Reglamentos, así como de la Dictaminación de Estados 

Financieros del ejercicio 2025. Además, se concluyeron auditorías de las siguientes entidades: 

 

No. Dependencia/entidad. Tipo de dictamen 

1 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 

del Estado de Tlaxcala. 
Dictamen IMSS e INFONAVIT 

2 Universidad Politécnica de Tlaxcala. Dictamen IMSS e INFONAVIT 

3 Universidad Politécnica de Tlaxcala. 
Dictamen de Estados 

Financieros 

4 
Colegio de Educación Profesional Técnica del 

Estado de Tlaxcala. 

Dictamen de Estados 

Financieros 

5 Universidad Tecnológica de Tlaxcala. 
Dictamen de Estados 

Financieros 

6 
Universidad Politécnica de Tlaxcala Región 

Poniente. 

Dictamen de Estados 

Financieros 

 

Auditoría a Obra Pública.  

Con fundamento en los artículos 65 y 66 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala, así como en los artículos 2, 8 apartado A fracción XXII, 8 apartado 

B fracciones VIII y IX, 13 fracciones I, IV y V, y 15 fracciones II, VI y XI del Reglamento Interior 

de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, durante el cuarto trimestre del ejercicio 2025 

se emitieron 127 recomendaciones relacionadas con observaciones de obra pública y servicios 

relacionados, derivadas de auditorías internas de cumplimiento del ejercicio 2025, en particular 

las correspondientes a obra pública. 

Del total de recomendaciones emitidas: 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

• 45 correspondieron a la Secretaría de Infraestructura (SI). 

• 34 al Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa (ITIFE). 

• 26 a la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda (SOTyV). 

• 9 al OPD Salud de Tlaxcala. 

• 13 a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS). 

 

Laboratorio de Obra Pública 

Con fundamento en los artículos 65 y 66 fracción V, así como en el artículo sexto transitorio de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, y en el artículo 17 fracción 

III del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, durante el cuarto 

trimestre se realizaron actividades para corroborar que los materiales empleados en geotecnia 

y en concreto en la obra pública estatal cumplan con la calidad requerida conforme a la 

normativa aplicable. 

En el periodo, se realizaron doce ensayos a materiales utilizados en diez obras, en diferentes 

dependencias, con los resultados siguientes: 

• Secretaría de Infraestructura (SI) – Ejercicio 2025 

 

Se realizaron 4 pruebas de geotecnia y 5 pruebas de concreto, con resultados satisfactorios, de 

acuerdo con las normas aplicables. 

• Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa (ITIFE) – Ejercicio 2025 

 

Se realizó 1 prueba de geotecnia y 1 prueba de concreto, con resultados satisfactorios, de 

acuerdo con las normas aplicables. 

• OPD Salud – Ejercicio 2025 

 

Se realizó 1 prueba de concreto, con resultado satisfactorio, de acuerdo con las normas 

aplicables. 

 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

DIRECCION DE MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

             DIRECCIÓN  

❖ Coordinación del Premio Estatal de Contraloría Social Transparencia en Corto y del 

Premio Nacional.  

❖ Coordinación de la premiación de los concursos Transparencia en Corto y Contraloría 

Social etapa Estatal.   

❖ Se acudió a diversas reuniones en las instalaciones del Departamento de Reestructura 

y Reingeniería de la Oficialía Mayor de Gobierno.  

❖ Se acudió a reuniones en las Instalaciones del Departamento de Desarrollo 

Organizacional de la Oficialía Mayor de Gobierno.  

❖ Se acudió a la toma de protesta de 8 Comités de Contraloría Social, en las instalaciones 

de: SOTYV, STYC.  

❖ Se coordinaron los trabajos de Evaluación de Procesos con dependencias del Poder 

Ejecutivo.  

❖ Coordinación de las actividades de los dos departamentos de la Dirección de 

Modernización y Participación Social.  

 

   DEPARTAMENTO DE CONTRALORÍA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 

 

❖ Se realizaron 101 talleres de pequeños vigilantes a niños y niñas de 3°, 4º, 5º y 6º 

grados de primaria, en 23 escuelas de 7 municipios del Estado, en diferentes 

comunidades, en las que participaron 2,656 menores. 

❖ Se realizaron 465 aperturas de buzones de quejas y denuncias.   

❖ Se impartieron 58 asesoría en temas de Transparencia a servidores públicos  

❖ Se atendieron 11 solicitudes de información, a través del portal de Transparencia. 

❖ Se integraron y capacitaron 37 Comités de Contraloría Social del Poder Ejecutivo. 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

DEPARTAMENTO DE CONTROL, EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

❖ Se recibieron 164 quejas y denuncias mediante los diferentes mecanismos para 

seguimiento y atención, las cuales fueron turnadas a las instancias correspondientes 

para su atención.  

❖ El personal del Departamento atendió 60 sesiones ordinarias de Control Interno en 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, como vocales ejecutivos.   

❖ Se impartieron 9 asesorías en el tema de Control Interno, en la oficina del 

Departamento de Evaluación y Apoyo a la Gestión Pública, a un total de 17 servidores 

públicos de distintas Dependencias y Entidades del poder Ejecutivo.  

❖ Se impartieron 13 capacitaciones a dependencias del poder Ejecutivo, y se capacitaron 

a un total de 299 Servidores Públicos, en materia de Control Interno. 

❖ Se impartieron 14 capacitaciones a dependencias del poder Ejecutivo, y se capacitaron 

a un total de 260 Servidores Públicos, en materia de Administración de Riesgos. 

 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Declaración de situación Patrimonial  

Durante el último trimestre, los servidores públicos adscritos a la Administración Pública Estatal 

cumplieron con la presentación de su Declaración Patrimonial, conforme a la 

normatividad vigente, distribuyéndose de la siguiente manera: 

 

MES INICIO MODIFICACIÓN CONCLUSIÓN AVISO TOTAL 

OCTUBRE 112 138 55 4 309 

NOVIEMBRE 81 15 37 6 139 

DICIEMBRE 123 30 22 3 178 

TOTAL 316 183 114 13 626 

 

 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

 

• Constancia de no Inhabilitado 

Durante el periodo reportado, se expidieron 510 Constancias de No Inhabilitación, 

emitidas a igual número de personas, distribuidas conforme a lo siguiente: 

MES 
PERSONA 

FISICA 

PERSONA FISICA 

CON ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL 

PERSONA 

MORAL 
TOTAL 

OCTUBRE 92 37 93 222 

NOVIEMBRE 71 31 82 184 

DICIEMBRE 34 23 47 104 

TOTAL 197 91 222 510 

 

En el periodo comprendido de octubre a diciembre de 2025, el personal adscrito a la 

Dirección Jurídica intervino en 55 procesos de entrega-recepción, mismos que se 

detallan a continuación: 

DEPENDENCIA OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

CECYTE 7   7 

COBAT 8   8 

COEPRIST 1   1 

CONALEP 3   3 

CCOM 1   1 

DESPGOB 1   1 

FIDECIX 1   1 

FOMTLAX 1   1 

ICATLAX 2 1  3 

ITST 1 1  2 

ITEA  2   2 

ITIFE 2   2 

OMG 1   1 



 
 
 
 
                                                                                                                          

OPD SALUD 4   4 

SAYBG 1   1 

PROPAET 2   2 

SEDECO 1   1 

SEPE – USET 1   1 

SI 1   1 

SSC 1 1 4 6 

UPTX 4   4 

UTT 1   1 

ARCHIVO  1  1 

TOTAL 55 

 

• Capacitaciones en materia del Código de Ética de la Administración Pública   

 

El Código de Ética fue difundido a un total de 318 servidores públicos mediante pláticas 

informativas, en las cuales se explicó de manera clara y puntual que el respeto a los 

derechos humanos de las personas debe constituir el eje fundamental del servicio 

público. 

 

DEPENDENCIA CAPACITACIONES SERVIDORES PÚBLICOS 

CAPACITADOS 

UPTX 
2 231 

SB 1 60 

SMYT 1 27 

  

 

 

 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

AUTORIDAD INVESTIGADORA 

 

Durante el último trimestre, la Autoridad Investigadora radicó y concluyó los siguientes 

expedientes: 

NUMERO ACTUACIONES NUMERO 

1 

Numero de Informes de Presunta 

Responsabilidad Administrativa (IPRAS) 

turnado a la Autoridad Substanciadora 

19 

2 Numero de Radicaciones Realizadas 50 

3 
Numero de Acuerdos de Conclusión y 

Archivo 
15 

4 Expedientes en tramite 200 

 TOTAL 284 

 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA 

La Autoridad Substanciadora llevó a cabo las audiencias, radicaciones y turnos 

correspondientes a los expedientes en trámite, como se expone a continuación: 

NUMERO ACTUACIONES NUMERO 

1 

Número de Procedimientos de 

Responsabilidad Administrativa (PRAS) 

radicados 

10 

2 Numero de Audiencias Realizadas 50 

3 
Numero de PRAS turnados a la Autoridad 

Resolutora. 
10 

 TOTAL 70 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
                                                                                                                          

AUTORIDAD RESOLUTORA 

La Autoridad resolutora resolvió y sanciono los siguientes expedientes: 

 

NUMERO ACTUACIONES NUMERO 

1 

Número de Procedimientos de Responsabilidad 

Administrativa (PRAS) recibidos por la 

Autoridad Substanciadora 

12 

2 Resoluciones dictadas 10 

3 Resoluciones que quedaron firmes 9 

4 
Resoluciones Recurridas en recurso de 

revocación 
1 

7 Amonestaciones 16 

8 Inhabilitaciones 1 

9 En trámite 23 

 TOTAL 72 

 

 

 

 


